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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SIERRA 

No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo del ayuntamiento Pleno 
de 10 de octubre de 2024, por el que se aprueba la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora del aprovechamiento del coto micológico BU-50.020 de Cabezón de la Sierra, 
se entiende aprobado definitivamente sin necesidad de previo acuerdo expreso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del apartado 4 de citado 
artículo: 

«Artículo 9.º – Tarifas y cupos. 

La cuota tributaria del importe a exigir se determinará conforme a las siguientes 
modalidades: 

1.  Temporales, periodos de 1, 2 y 7 días, estos son para todos los públicos, y no 
tienen finalidad comercial, son recreativos. Con un cupo de hasta 5 kilos por permiso y día. 

Los precios de los permisos son: 
– Temporal 1 días 5,00 euros. 
– Temporal 2 días 10,00 euros. 
– Temporal 7 días 25,00 euros (consecutivos). 
2.  Empadronados, permisos para los vecinos empadronados, estos permisos son 

válidos para toda la temporada, año natural. 
Recreativos (hasta 5 kg) 3 euros.  
Comerciales (de 5 a 20 kg) 20,00 euros. 
3.  Vinculados, permisos para las personas vinculadas, los permisos son válidos 

para toda la temporada, año natural. 
Recreativos (hasta 5 kg) 10,00 euros. 
Comerciales (de 5 a 20 kg) 50,00 euros. 
Las cantidades recolectadas por las personas menores o igual a 14 años, exentos 

de la obtención del permiso reflejado en el apartado 4.º computarán en el conjunto de las 
recolectadas por las personas responsables de aquellos. No pudiendo superar las 
cantidades reflejadas anteriormente en función del tipo de recolector. 

Queda prohibida la recolección o los acopios en monte de utilidad pública que 
superen las cantidades anteriores por cada tipo de recolector. Asimismo, quedan 
prohibidas todas las relaciones comerciales, de compraventa, cesión, trueque, regalo o 
cualesquiera otras formas de intercambio e recolecciones o acopios de setas dentro de los 
terrenos del monte de utilidad pública. 
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A los efectos de esta ordenanza se define como vinculado: 
– Hijos del pueblo (nacidos). 
– Cónyuges, ascendientes y descendientes en primer grado. 
– Propietarios de inmuebles en el municipio por los que se abone el IBI». 
La nueva redacción entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Burgos, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas. 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el 
acuerdo de aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
a partir de la publicación del presente anuncio, en la forma y plazos que establecen las 
normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

En Cabezón de la Sierra, a 10 de abril de 2025. 
El alcalde, 

Julio César Santamaría Moreno
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